
  
 
 
 

 

 

1/2 

INFORMACIÓN CORPORATIVA 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

DATOS BÁSICOS 

Denominación: INSTITUT VALENCIÀ DE FINANCES 

CIF: Q9650010C 

Objeto social: 

El IVF tiene como finalidad el actuar como principal instrumento de la política financiera del 

Consell, así como ejercitar las competencias de la Generalitat sobre el sistema financiero, y 

prestar los servicios de certificación de firma electrónica avanzada y servicios relacionados 

con identificación y firma electrónica. 

Para la consecución de dichas finalidades puede realizar las siguientes funciones: 

- Controlar, coordinar y canalizar la oferta de crédito público de la Generalitat. 

- Conceder créditos, préstamos, avales y otras cauciones a favor de las empresas y 

entidades de naturaleza privada, colaborar, prestar apoyos financieros y participar en 

el capital y en los órganos de gobierno, tanto en nombre propio como en 

representación de la Generalitat, de sociedades que faciliten la financiación o la 

promoción de empresas no financieras, así como efectuar aportaciones y gestionar 

fondos de capital riesgo constituidos con la misma finalidad, siguiendo las directrices 

generales de la política crediticia establecidas por la Conselleria competente en materia 
de economía. 

- Financiar y prestar avales, cauciones u otras garantías a proyectos de obras y servicios 

públicos. En este sentido, podrán ser beneficiarias aquellas empresas, organismos y 

entidades de cualquier tipo o naturaleza que, directa o indirectamente, de modo 

mayoritario, estén financiadas o participadas por la administración pública, o que sus 
actos estén sujetos directa o indirectamente al poder de decisión de ésta. 

- Conceder créditos, préstamos, avales y otras cauciones a favor del sector público 
instrumental de la Generalitat, o de cualquier otra entidad de carácter público. 

- Efectuar la gestión, coordinación y seguimiento del endeudamiento de la Generalitat y 

de su sector público, incluyendo las distintas fórmulas de financiación 

extrapresupuestaria que sean susceptibles de originar obligaciones económicas, y la 

negociación con entidades financieras de las condiciones de los contratos relativos a 

operaciones de financiación y de productos derivados. Potenciar los mercados 
primarios y facilitar la liquidez, en los mercados secundarios, de los títulos emitidos. 

- Colaborar y asistir en las operaciones de crédito de las entidades locales, previa 
petición de estas entidades. 

- Realizar la inspección, control y supervisión del cumplimiento de los compromisos 

asumidos por las entidades de cualquier naturaleza que hayan resultado beneficiarias 

de cualquier instrumento financiero establecido por la Generalitat, alguna de sus 

entidades dependientes o el propio Institut, cuando concurran especiales 
circunstancias que así lo aconsejen, a instancias del Consell. 

- Ejercer el control, inspección y disciplina de las entidades financieras cuya supervisión 

prudencial sea competencia de la Generalitat, en los términos que disponga la 

legislación básica estatal. 



  
 
 
 

 

 

2/2 

- Ejercer las competencias asignadas a la Generalitat en materia de mercado de valores. 

- Tramitar y gestionar los avales u otras garantías que preste la Generalitat. 

- Acordar convenios de financiación o de colaboración financiera así como cualquier otro 

instrumento de naturaleza jurídica, económica o financiera con otras instituciones 

financieras, públicas y privadas, tanto de ámbito nacional como internacional, dentro 
del ámbito de sus competencias. 

- Prestar asesoramiento en materia financiera a instituciones públicas o privadas, así 

como emitir informes para el Consell o para la Administración de la Generalitat o su 
sector público, a instancia de éstos o por iniciativa propia. 

- Ostentar la representación de la Generalitat en aquellas materias de índole financiera 

que la ley o que el Consell le encomiende. 

- Ejercer la coordinación institucional en aquellas materias relacionadas con la 

financiación ante órganos de la administración europea, administración central y 
autonómica, en el ámbito de sus competencias. 

- Prestar los servicios de tesorería de la Generalitat o de su sector público, que se le 
atribuyan. 

- Desarrollar todas aquellas actividades relacionadas con la identificación electrónica y 

firma electrónica y la seguridad en las comunicaciones electrónicas, informáticas y 
telemáticas. 

- Ejercer las competencias y funciones atribuidas a la Autoritat de Certificació de la 

Comunitat Valenciana, y prestar los servicios de certificación electrónica, como 

Prestador de Servicios de Certificación, de acuerdo con su Declaración de Prácticas de 

Certificación a personas o entidades públicas o privadas, nacionales y extranjeras. 

- Actuar como tercero de confianza para dotar de seguridad a las transacciones 

telemáticas (gestión documental, custodia electrónica, registro de representación 
electrónica). 

- Ejercer las competencias de sellado de tiempo y fuente de hora fiable. 

- Prestar servicios de asesoramiento y consultoría en materia de aplicaciones y 

desarrollos con firma electrónica y seguridad de la información y de las 

comunicaciones. 

- Asesorar y colaborar para la explotación, con criterio de rentabilidad, tanto social como 

económica, de los bienes incorporales de naturaleza tecnológica adscritos a las 

consellerias y entes del sector público de la Generalitat. Dicho asesoramiento y 

colaboración se instrumentará mediante acuerdos con dichas consellerias y entes, 

donde se fijarán sus términos y condiciones. 

- Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes o que le encomiende el Consell en el 
ámbito de sus competencias. 

 

 

Sede e información de contacto. 

http://www.ivf.gva.es/es/contacto

